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Publicábamos f yer con muchísimo 
gusto, el escrito dirigido al señor 
ministro dJ Fomento, firmado por 
importantes personalidades lorqu'nas 
a más de los diputados por nuestra 
provincia. 

En ese escrito, muéstrase la grati
tud del pueb'o de Lorca al señor mi
nistro de Fomento y al Gobierno lo
do, por la acertada resolución de ha
ber consignado fondos para comen 
zar a llevar a la realidad inmediata-
m;nte una aspiración tan legítima 
como la que esta ciudad viene alimen 
tando, tantos años como suman los 

llones a ese fin para Alurciay Almería 
podiíamos decir nosotros lo mismo, 
pero como todavía no hay aprobado 
ninguno de los proyectos hechos, 
juzgamos conveniente nq hacer aún 
esa afirmación por nueslra parle. 

I Muchas consideraciones podríamos 
I hacer al señor Ministro sobre este 

asunto comprendido entre los de ne
cesidad suprema y justicia, pero ya se 
las hscen los que tan dignamente y 
con sobrados títulos se han dirigido 
al señor Albornoz en ese escrito, en 
nombre de nuestra ciudad. 

Hemos de manifestar,sin embargo; 
varios siglos que hace que se le con- ^ a tan alta autoridad que su íesolución 
cedió el derecho al disfrute da. las 

aguas de los ríos Castrii y Guarda', 
es de vida o muerle para nuestro país 
y tan urgente por imperios de la ne-

derechos confirmados en años sucesi- » cesidad, que de esos catorce mil pro 
vos hasta nuestros días. 

En ese escrito, se hacen considera
ciones muy dignas de ser atendidas 
por su gran importancia. ¿Las aten
derá el stñor ministro? Perdón por la 
pregunta, pero es que esta desdicha-i
da y malaventurada ciudad que suyas 
haCe en todas sus partes las manifes
taciones estampadas por sus dignísi-*. 
mos representantes cerca del Gobier*; 
n o en el repetido escrito, este pueblo 
que ve emigrar, hambrientos, a niu 
chisimos miles de sus liijos; este pue
blo que tan denodadamente viene lu
chando porque Sea resuelto de una 
vez y para siempre el problema de su 
vida, sólo sabe que hay presupuestad-
dos dos millones de pesetas para esas 
Obras de canalización de las aguas des 
esos tíos relacionadas con Murcia y 
Almería.Sabe también Lorca, que hay 
varios estudios hechos para esaS. 
obras pero... nada más. 

* Un periódico de Almería que tene
mos a la vista, dice en su editorial 
del dia 12 de los corrientes: «Tene
mos, dos magnas obras alcanzadas:— 
se refiere a aquella provincia—la del 
Puerto Pesquero y la derivación de 
los ríos Castrii y Guardal, para las 
cuales se han consignado cerca de 
cuatro millones y medio de'pesetas». 

Como se ve, el periódico almerien 
se da ya por «alcanzadas» las obras 
que a elloi corresponden. Si es por
que Fomento ha designado dos mi-

pietarios dp la vega lorquina, más de 
ocho mil andan por las calles de esta 
ciudad desfallecidos de hambre bus 
cando donde echar un jorna', sin ha
llar quien les de ocupación. 

En tales condiciones espera nues
tro pueblo, Este es su presente y de 
no resolver la cuestión de las aguas 
para que rápidamente den comienzo 
los tiabajos, éste es tatnbién su por
venir. 

¿Cree el Gobierno de la Repiiblica 
que puede vivir un pueblo en estas 
condiciones? 

JUAN DEL P U E B L O 

San Joaquín , 
El domingo día 16, festividad dd 

San Joaquín, celebran sus días y per 
«fuerza mayor» los felicitamos con 
doble anticipación, nuestros distin
guidos colaboradores y queridos amí 
gos señores Martínez Perier, Espín 
Rael y Ruiz Romera; haciendo ex
tensiva nuestra felicitación a nues
tros suscriptores señores .Mólner, 
R iz Guevara y Quer. 

Felicitamos ígualmante\ñ cuantas 
lectOias nuestras lleven ¡el nombre 
de Joaquina, entre éstas la señora 
de Ortín. 

LEAUSTED O - A T ^ I M O I E , 

:(CON INTERNADO): 

Situada en las Alamedas, a careo del 

DR. MIGUEL MARTÍNEZ 
especial ista en enfermedades de los ojos :-: Ayudante durante 

cinco años de la Clínica Oftalmolóáica de la Facultad de 

Medicina, de Madrid, y d e l sabio Profesor Doctor 

M Á R Q U E Z , Catedrático de.» dicLa Facultad 

C o n e u i t a d e 11 a a . -LORCA 

L o 9 9 í n trabajo 
I:̂  iiidudabTe que la cris'sde trába^ 

jo en uUa gran paite de las regiones* 
españolas está alcanzando caracteres 
gravísimos. Los periódicos registran 
en las últimas vein'icuatro horas dos 
notas dramáticas que no pueden ser 
silenciadas. El mai:!Ífiesto de tono de 
sesperado que han hecho público los 
«sin trabajo» de Zaragoza y la jorna
da angustiosa de los campesinos de 
la región de Lorca, que llegan al' 
Ayuntamiento de la ciudad tan exte
nuados y hambrientos que algunos de 
ellos quedan desvanecidos.Es notorio 
que tales detalles no constituyen u 
simple argumento sentimental; sjn 
síntomas elocuentes de la situacijn 
en que se encuentra una parte de la 
población obrera, en cuyo auxilio es 
indispensable acudir con toda urgen
cia. 

Hay que declarar,s¡n embargo,qui 
aun dentro de las exigencias imperio 
sas e inaplazables de la crisis actual,e 
manifiesto de los parados zaragoza
nos sufre desviaciones lamentables 
cuando recurre al argumento de la 
violencia.liubiera sido probablemen
te más eficaz la exposición desnuda 
del problema sin producirse amena 
zadoramente con el ultimátum y el 
plazo, hasta el extremo de anunciar 
asaltos y confiscaciones revoluciona 
rias.Actitud que, naturalmente,puede 
volverse en contra de los propios 
obreros que con toda justicia expo 
nen su derecho a subsistir. 

No sabemos si a estas horas las en;-:., 
tidades oficiales de Zaragoza, además.-
de los auxilios que anuncian, habrán 
adoptado resoluciones encaminadas!, 
a que el problema del paro en aque 
Ha provincia pierda inmediatamente 
ia virulencia con que se ha planteado. 
Si no lo han hecho con esa celeridad.' 
precibamentí es necesario que lo in 
tenten a toda prisa, de acuerdo con 
el Gobierno, que seguramente ha de 
darse cuenta exacta de los caracteres 
del conflicto. No creemos que sea 
imposible a la Diputación y al Ayun 
tamiento de Zaragoza,de acuerdo con 
las fuerzas económicas representati 
vas.disponer inmediatamente un plan 
de obras públicas, para que encuen 
tren ocupación, por medio de turnos 
semanales, las cuadrillas de obreros 
parados. Si precisan para ello la co
laboración del Gobierno no debe en-
catimarse, procurando a toda costa 
obviar trámites dilatorios.a fin de que 
estas obras comiencen sin someter a 
los trabajadores a nuevos plazos. El 
Gobierno no puede por sí solo me
dir el alcance de es as medidas ni ar
bitrar los recursos que la situación 
exige. Por eso es necesario reclamar 
en momentos críticos la solidaridad 
de elementos oficiales y particulares, 
para que tal estado de cosas no se 
prolongue.Porque, en efecto.el ham
bre no espera y cualquier omisión 
por parle de las autoridades y de las 
fuerzas económicas sería sencillarnen-
te suicida. 

En ¡gual sentido hay que producir 
se respecto a ¡os conflictos del campb 
de Lorca. El Qobierno no puede li

mitar "su acción de obras públicas a 
las prcvinc'as andaluzas y extremeñas 
donde, en tfícto, la crisis ha llcgaJo 
tuTibiéii a su culminación más gravr. 
Pero al Qjbierno tienen para e'b 
que apoya le con sus iniciativas y sus 
m-dios p opio': las corpoia.iones lo
cales y piovinciales, cuya gestionen 

;este aspecto no puede eludirse de 
ninguna manera. 

(De «Crisol». 

EN LAS CONSTlTUYd^ XeS 

pidiendo 
una r e v Í 8 Í ó n 

U la vez más, el diputado Sr. F.-
gueroa, se ha ocupado en t,l Corgre 
fo de un asunto pera Lorca intert-
santiaunj. 

Eu ¡ascircunstancias presentes ja
más tan dulorosas, ia vez del Sr. F.-
gueroa ii.terpietaiido los aiihalos de 
ius lerrateiiieiites lorquinos, justicia* 
y equidad ira deinandjdo del señor 
ministro de Hacienda, al solicitarla-
revisión de ios tipos evalua.orios dc.-
dos por el Servicio Agronómico Ca" 
tastrai respecto a las tierras que cons>-
tituyen nuestra vega. 

Como lorquinos.sentimos una pro 
funda gratitud hacia tan noble lucha 
dor, que no perdona medio ni mo
mento para mostrar el profundo inte
rés que le Inspira cuanto se refiere a 
nuestro pais. 

Ha aquí lo dicho por el Sr. F.gue- \ 
roa en la sesión de Cortes del dia O 
del actual: 

lo que hcb an de pagar por el agua 
los propietarios de dichas tierras. 

N ) es lógico, por tanto, que esta 
tasación impere por má. ti iinpo. Cla
ro es que el Sr. Ministro ds Hacien
da no puede decir que no reclama
ron en su dtbida época estos propie-
tf.riüf; pero Sii considera que los pro-
pietaiios de estas doce mil hectáreas 
son cerca de once mil, comprenderá 
que se trata de pequeños trabajado-
rey, que no entienden de protestas 
de este lipo y se corfian únicamen
te a ia bjena fe de los ingenieros del 
Catastro. 

En este caso, creo que seria un ac
to de politica social que el Sr. Minis-
tío de Haciend?, en tanto que el Mi 
nisterio de Fomento falle sobre lo 
que ha de ser en definitiva la vida 
de la región de Lorca, o sea la traída 
de pguas, otorgará una moratoria en 
sentidc contributivo a esta región en 
cuanto se refiere al regadío de tie
rras que no tengan agua propia. Con 
esto el Sr. Ministro de Hacienda ha 
ria una t b.̂ a de justicia, aue le agra
decería aquella reg'óa y le pgradc-
cerianios todos». 

APUNTES 

«El Sr. Fgueroa O Neil': Para pe
dir al Sr. Ministro de Hicienda la re
visión de los tipos evaluatorios da
dos por el S Tvicio Agrcnómico Ca
ta, tral de la provincia de Murcia en 
el término ¿e Lorca. En el «Boletín» 
de 6 de Junio de 1930, dicho Servi
cio Agronómico determina en la re
gión de Lorca, región de 12 000 hec

táreas clasificadas en su maí̂ or perte 
de regadío por esta Comisión f g r a -

ria, para a'gunas de esas tierras las 
ciasif'caciones siguientes: tierra de 
regadío de prjrnera, con Fgija^ com
prada, 745 . Es decir,—y no quiero 
molesta.- a la Cámara con otros ejera 
plós,—que la diferencia única que 
determina dcho ServicioAg'-onómi-
co entre la va'oración de una tierra 
con pgua comprada y otra con egua 
propia es de nueve pesetas. 

Actualmente se está pagando el 
agua a 80 céntimos el metro cúbico; 
con cuatro riegos necesarios a la 
hectárea, ascendería a 3 GOO pesetas 

I Día claro. Dia de espléndida luz. 
¡ Esperado ccn máxima expectación. 

Como deben esperarse los días qtie 
se pide justicia con nobles miramien
tos. 

En la Cámara Constituyente se ha 
levantado, como en tantos otros si
tios, la voz solitaria del hombre que 
vive para el Derecho. Voz que no 

hrbá tenido eco, que no hab.'á sido 
coreada, pero que no por eso deja de 
ser menor la razón que la sostenía. 

La disciplina de estas Cortes tie
ne que dar ese resultado. De olra 
forma ¿a dónde se iba a parat? Pero 
seguramente que el hombre dc sen 
tico jir^dico permanente sabia de an
temano la respuesta que tenia que 
dar la Cámara. El queria, y ya es 
bástanla, sebsr una vez más y prác
ticamente ládireccióíi que informa
ba a estas Cortes tan disciplinadas... 
Y no hubo lugar a votar !a proposi
ción en la que el Sr. Oísorio pedia 
que se respeten los derechos indivi-
duf les de la Constitución dei 7G. 

Nadie puede dudar que el conteni
do de esa proposición sea nob'e, sea 
juito, sea democrático. ¿Qué menos 
se puede pedir en esta situación de 
excepción? 

c e 1 1 s I a 

EX-AYÜDANTE DEL DOCTOR POYALES 
EX-MEDIGO AGREGADO D É L O S HOSPÍTALBSDE 

SAN JOSÉ Y SANTA ADELA Y DEL NIÑO JESU3, DE MADRID 
EX PENSIONADO EN LA INDIA Y EN EGIPTO. 
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